
 



 
 
 
  
 
 
 
 

 
MUJERES – LAINECATLNO 

 
El Dolor Alumbra 

 
Quiero que me leas y tomes conciencia de las violencias que se viven a diario, porque 
urge dejar de hacernos ciegos, ciegas, sordos y sordas ante tan aberrante realidad, es 
importante intervenir, porque culpable es todo aquél o aquella que no denuncia y que no 
actúa. 
Porque mientras tú no haces nada, ella camina de noche y un desconocido le persigue, 
porque no sabes cuánto puede invadirte el miedo en todo el cuerpo y cómo la mente llega 
a paralizarse, porque nunca imaginas que en ese lugar, en ese instante pueda sucederte 
algo malo. ¡Pero qué carajo!, ¿por qué tenemos que caminar por las calles con miedo? 
 
Porque una mujer sola en casa, en un parque, en el trabajo o trasporte público y en las 
calles es una víctima potencial de sufrir agresiones sexuales por parte de hombres y que, 
por ello, la calle, esa misma que todos los días recorremos, es hostil para nosotras y para 
quien sea. 
Me pasó y Sí, yo estaba sola, no estaba preparada mentalmente, ni físicamente ante 
agresiones sexuales, físicas, ¡pero que necedad! Y que poca sensibilidad hay que tener 
para querer hacerme algo tan cruel, si su fuerza era mayor a la mía, era porque dejé que 
el miedo me consumiera, hay que encontrar fuerza interior para resistir ante tal agresión y 
por eso grité.  
 
¿Y por qué gritar? En ese 
momento no puedes pensar 
claramente, pero muchas 
veces gritar es auto - 
defenderse aunque haya 
gritado más por miedo que por 
rabia, pero al final eso me 
ayudó. 

EDITORIAL: Esta edición del Saurín informativo compartimos una reflexión 
sobre los derechos de las personas migrantes. También compartimos el 
pronunciamiento de organizaciones y comunidades al nuevo gobierno, en el 
marco conmemorativo del día de los derechos humanos, sobre el Juicio 
Popular Comunitario Contra el Estado y las Empresas Mineras de Oaxaca, 
realizado en la ciudad de Oaxaca de Juárez, los días 11 y 12 de Octubre del 
año 2018, y por último compartimos una reflexión sobre la situación de las 
mujeres en nuestras comunidades, pueblos, estados, países y en el mundo. 
 



No me siento afligida por mí, me siento con fortuna que por no callar siga bien, porque no 
me domina el dolor sino que me hace más fuerte, que no me consume sino que alumbra, 
y es que ahora más que nunca valoro mi vida y me recupero y reinterpreto esta vivencia, 
por ti, por mí, por nosotras, porque desgraciadamente esta agresión se repite una y otra 
vez. 
Es cada vez más aberrante darse cuenta de cómo los niveles en las diversas violencias 
hacia las mujeres ha incrementado en el país, incluso en los estados donde se ha 
implementado las Alertas de Género, lo que nos permite tomar conciencia de que las 
instituciones que forman parte del estado no tiene ningún interés porque esta realidad de 
las mujeres cambie. 
 
Es necesario también repensar desde las prácticas comunitarias cuando existen 
agresiones hacia mujeres, repensar la manera en la que se imparte la justicia en 
comunidades frente a la violencia porque: 
 
 

¡ATENDER LA VIOLENCIA NOS CORRESPONDE 
A TODAS Y A TODOS! 

¡POR TI, POR MÍ, POR NOSOTRAS! 
 

 
Dictamen del Juicio Popular Comunitario contra las Empresas 

Mineras en Oaxaca. 
 
“Oaxaca territorio prohibido para la minería”: exigencia de pueblos, comunidades y 
organizaciones frente al nuevo gobierno federal 
 
•  Atención al dictamen final del Juicio Popular en contra del Estado y las Empresas 
Mineras en Oaxaca. 
•   Emisión de Moratoria que declare el territorio estatal: Prohibido para la Minería. 
• Cancelación de concesiones mineras y proyectos vigentes en el estado, 
impuestas sin el consentimiento de las comunidades. 
•  Leyes y políticas públicas que respeten los derechos de los pueblos indígenas y  
equiparables. 
 
Los días 11 y 12 de octubre del presente año se realizó en la Ciudad de Oaxaca el “Juicio 
Popular Comunitario contra el Estado y las Empresas Mineras” con la participación de 52 
comunidades, quienes presentaron 22 casos de afectaciones ocasionadas por la minería 
de cinco regiones en la entidad (Valles Centrales, Sierra Sur-Costa, Sierra Norte, Mixteca-
Cañada e Istmo). 
 
Hoy 10 de diciembre, en el marco del Día internacional de los Derechos Humanos, 



venimos a manifestar nuestras exigencias frente al nuevo gobierno federal, a la luz del 
dictamen final emitido por el jurado del Juicio Popular, integrado por expertas y expertos 
internacionales. Dicho dictamen se emite a partir de la evidencia presentada sobre 
violaciones a derechos humanos de pueblos y comunidades de Oaxaca, que incluyen 
afectaciones irreversibles a los ecosistemas, contaminación de ríos, criminalización de 
autoridades comunitarias y de las y los defensores comunitarios, fractura del tejido social 
e inseguridad generalizada en las regiones donde operan estos proyectos mineros por 
parte de empresas mineras, grupos de choque instancias del Estado.  
 
Exigimos: 
Que se atienda a 
cabalidad el 
dictamen final del 
Juicio Popular en 
contra del Estado y 
las Empresas 
Mineras en Oaxaca 
y en ese sentido 
que se cancelen las 
322 concesiones y 
los 41 proyectos 
mineros vigentes 
en el estado, ya 
que estos se 
impusieron sin el consentimiento previo, libre e informado de las comunidades y en 
violación de nuestro derecho a la libre determinación y autonomía a nuestra integridad 
cultural, a administrar y controlar nuestros territorios y a mantener la propiedad colectiva 
de nuestras tierras y bienes comunes naturales. Quedó evidenciado que existe una 
descalificación sistemática de las instancias tradicionales de toma de decisión 
comunitaria; en particular, se perpetua la práctica de las empresas de firmar acuerdos 
individuales, aun sabiendo que los órganos de toma de decisión en las comunidades son 
las asambleas. Los pueblos de Oaxaca hemos decidido: Sí a la Vida, No a la Minería. 
 
Que se suspenda de forma inmediata la entrega títulos mineros hasta en tanto no se 
elabore un nuevo marco jurídico que respete de manera plena y efectiva de los derechos 
de los pueblos indígenas establecidos en los tratados internacionales y en la Constitución, 
la derogación de la actual ley minera y otras que guardan relación con esta industria. 
Asimismo, que se aprueben leyes y políticas públicas que protejan los derechos de los 
pueblos indígenas y equiparables que los reconozcan como sujetos de derecho público y 
incluyan mecanismos efectivos de reparación integral de daño ocasionado. 
 
Que se garantice a quienes defienden los territorios indígenas frente a los impactos de las 
industrias extractivas, el ejercicio del derecho a defender sus derechos en condiciones de 
libertad y seguridad. Asimismo, ratifique por parte del Senado de la República, el acuerdo 



regional sobre el acceso a la información, la participación pública y el acceso a la justicia 
en asuntos ambientales en América Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazú). 
 
Que se detenga la política de criminalización de la protesta social, castigar a los 
responsables de asesinatos y presentación con vida de manera inmediata, de las 
personas desaparecidas defensoras del territorio así como suspender las órdenes de 
aprehensión por las mismas razones, así como las amenazas individuales y colectivas. En 
el Juicio Popular, se produjo evidencia de hostigamiento, agresiones y asesinatos en 
perjuicio de integrantes de comunidades por parte de grupos de choque armados y del 
crimen organizado que han actuado para debilitar la oposición de las comunidades frente 
al ingreso de la minería en sus territorios. De la misma forma se han evidenciado 
violaciones al derecho a un medio ambiente sano, el derecho al agua y derecho a la 
salud, por la contaminación producto de las actividades de exploración y explotación 
minera. 
 
Que se cree de un mecanismo efectivo y culturalmente adecuado para garantizar el 
acceso a información oportuna para los pueblos indígenas, relacionada con planes y 
proyectos que pudieran afectar sus territorios y bienes comunes. 
 
Que se cumpla con las recomendaciones formuladas por los mecanismos internacionales 
de derechos humanos al estado mexicano, en particular de las relatorías especiales de 
naciones unidas sobre derechos de los pueblos indígenas y personas defensoras de 
derechos humanos. 
 
El extractivismo se coloca como una amenaza significativa para la reproducción de 
nuestra vida comunitaria y no como la opción de desarrollo que pregonan los gobiernos 
federal, estatal, y empresas privadas. 
En menos de treinta años, se ha profundizado la pobreza, la migración masiva, el 
deterioro del tejido social comunitario y ha habido una fuerte represión de quienes nos 
oponemos a este modelo económico. Todo esto al servicio de grandes corporaciones y 
caciques locales. 
 
Por todo eso, y con la legitimidad que nos brindan las decisiones de nuestras asambleas 
comunitarias que declaran nuestros territorios libres de minería, decimos: 
 

 
¡SI A LA VIDA NO A LA MINERIA! 

¡NI ORO, NI PLATA, LA MINERIA MATA! 
¡DE LA SIERRA HASTA EL DESIERTO, NI EN TUNEL, NI A CIELO ABIERTO! 

¡NO QUEREMOS ANILLO DE ORO VER, QUEREMOS TLAYUDA PARA COMER! 
¡Oaxaca territorio prohibido para la minería! 

 
Pueblos, comunidades y organizaciones denunciantes en el Juicio Popular Comunitario 
contra el Estado y las Empresas Mineras en Oaxaca. 



 
 
 

MIGRANTES CENTROAMERICANOS 
 
El pasado 13 de octubre del 2018 miles de hondureños y hondureñas salieron caminando 
de San Pedro Sula rumbo a los Estados Unidos (EE.UU). “La prensa internacional, 
organismos de derechos humanos, Organización de las Naciones Unidas (ONU) y 
gobiernos de todo el mundo pusieron sus ojos en el pequeño país centroamericano, líder 
mundial en asesinatos, feminicidios, secuestros y extorsiones, así como del despojo de 
tierras y neoextractivismo. 
Las y los hondureños, tienen décadas alertando a la comunidad internacional sobre la 
situación extrema que se vive en el país, el éxodo centroamericano, es sólo la última de 
una serie de medidas de protesta que tienen como fin cambiar el rumbo de la política 
neoliberal del presidente impuesto Juan Orlando Hernández.”1 
 
Las condiciones de vida en Honduras, como en toda la región centroamericana, han 
llegado a un nivel de precariedad inaguantable. A la mezcla de violencia, impunidad y 
corrupción que desde décadas son estructurales en el país, se suman ahora, por un lado, 
los insultos de Trump y, por el otro, la frustración e impotencia por no haber podido evitar 
el posicionamiento presidencial ilegitimo de JOH. 
 
 
“Los que consideran el éxodo 
migrante de este final de octubre 
como una caravana de 
desesperados que se lanzan 
hacia el “sueño americano”, 
están fallando el blanco. Tal vez 
atrás de esta masa de gente no 
haya un plan político definido, 
pero tampoco se trata de los 
muertos de hambre que pinta la 
prensa, ya que estas personas, 
antes de tomar la medida 
extrema de dejar sus casas a pie y con hijos, ancianos y mujeres embarazadas, sí 
lucharon en su país, en el intento de que se respetara su integridad física, su dignidad 
moral y su posibilidad de ejercer lo que todo el mundo anda declamando como derechos 
humanos universales.”2 

                                                
1

-https://www.uniradioinforma.com/noticias/sandiego/548906/detienen-a-240-migrantes-en-eu-por-cruce-ilegal-este-domingo. 
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- https://www.uniradioinforma.com/noticias/sandiego/548906/detienen-a-240-migrantes-en-eu-por-cruce-ilegal-este-domingo. 

 



Este éxodo tiene pasado, presente y futuro político, es un abierto desafío a las leyes, a las 
instituciones y también a la sociedad civil, aquella sociedad civil que despotrica en contra 
de todo, pero a final de cuenta las reglas no las rompe. 
 
El pasado domingo 02 de diciembre, “la Patrulla Fronteriza  detuvieron a nueve personas 
de la caravana Migrante y unos mencionaron que no son parte del grupo. Sin embargo, 
dijeron, el trato es el mismo que les dan a cualquier migrante, son detenidos y 
posteriormente entregados a Aduanas y Protección Fronteriza. 
Los migrantes detenidos son hondureños, guatemaltecos, salvadoreños, nicaragüenses y 
mexicanos. 
 
Este lunes 03 de diciembre 2018, la zona de Playas de Tijuana, en la parte del territorio 
estadounidense amaneció reforzado con más alambres de púas, sobre todo en el punto 
por donde se llevaron a cabo la mayoría de los cruces ilegales,”1 el éxodo 
centroamericano continua en el territorio Mexicano pero con la esperanza de poder llegar 
a Estados Unidos. 
 
 

 
 

PRÓXIMOS EVENTOS 
 
 
2 de Enero del año 2019, Asamblea del Pueblo Chontal para la Defensa de nuestro 
Territorio, en la comunidad de San José Chiltepec, Yautepec, Oaxaca. 
 
* 23 y 24 de Febrero del año 2019, tercer módulo de la  
Escuela Agraria para la Defensa Colectiva  
de nuestro Tierra y Territorio, en la comunidad de Santa Lucía Mecaltepec, Oaxaca. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                
 
1-https://www.uniradioinforma.com/noticias/sandiego/548906/detienen-a-240-migrantes-en-eu-por-cruce-ilegal-este-domingo. 

 


